
Núm. 59. Sábado 2 5 de Julio de 18 3 5. 6 cuartos. 

Se suscribe á este periádico, que sala 
los martes y sábados , y consta cada nú
mero de un pliego de impresión cuando 
menos, en la imprenta R e a l , calle de 
Santa María la Mayor núm. 188, á 4 
rs. vn. al mes puesto en casa de los se
ñores suscriptores de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera da 
esta capital á 8 rs. vn. franco de porte. 

Los artículos y avisos no oficiales sa 
recibirán en la misma oficina é inserta
rán gratis, siempre que sean de las clases 
que comprend» la Real orden de 20 da 
abril último ; pero deberán venir francos 
é igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE L A PIIOVINCIA DE ZARAGOZA. 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 
L a Dirección general de Aduanas trn comu

nica la Real orden circular siguiente, 
« E l Excmo Sr. Secretario de Estadoy de! Des

pacho de Hacienda con fecha 3 de este mes co
mún icaá esta Dirección la Rea! orden que sigue.— 
He dado cuenta á la REINA Gobernadora de 
lo expuesto por esa Dirección general en 10 de 
Marzo último proponiendo se adopte por punto 
general que en los arriendos de Aguardiente 
que actúen las Subdelegaciones, se reciban por 
estas las ñanzas á los arrendadores á contento y 
responsabilidad de la Administración principal 
de la Renta; y enterada S. M , del expediente 
instruido con este motivo en la Secretaría del 
Despacho de mi cargo , se ha servido mandar que 
cuando las subastas se celebren por la Real Ha
cienda no sean responsables las Justicias, como 
no deben serlo , al pago de ¡os descubiertos que 
resulten en los arriendos; pero que cuando las 
fia nzas consistiesen en fincas ss formalicen las 
diligencias, según dispuso el articulo 47 de la 
Real instrucción de 16 de Abr i l de 181 ó , anta 
las Justicias del territorio en que se hallan las 
que han de hipotecarse; recibiéndolas las Justi
cias de su cuenta y riesgo, y quedando respon
sables de su seguridad. De Real órden lo digo 
á V . S. para los efectos correspondientes.—La 
Dirección la ftraslada a V . S. para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde a V . S. muchos 
años. Madrid 10 de Ju l io de i & ^ . z z j o s e M a 
ría Sánchez Chaves. 

L a que he dispuesta se inserte en este periédi-

! co ó fin de que llegue á noticia de las Justicias 
del Reino. —Zaragoza 20 de Julio de 1835 .—P. 
V.~Mariano de Briones. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

E l Excmo. Sr . Capitán general de esta Pro
vincia con fecha de del actual me dice lo que 
sigue. 

« E x c m o . Sr .—El Subsecretario de Guerra 
con fecha 11 del actual me dice ¡o que copio.— 
Excmo. Sr. con esta fecha dice el Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de la Guerra al I n 
tendente General [del eje'rcito entre otras cosas 
lo siguiente.irPor el artículo s8 de la ley de 
aó de Mayo último aprobando los presupuestos 
para el corriente a ñ o , se previene que las re
glas insertas en la misma con respecto á las cia
ses pasivas, serán aplicadas Á todos los pensio
nistas y viudas cesantes y jubilados desde la pu
blicación de la referida ley. En su consecuencia 
S. M . quiere que con arreglo á la misma se abo
nen sus sueldos á las mencionadas clases desde 1 0 
de Jul io actual procediendo á verificar con toda 
urgencia la clasificación de los individuos que las 
componen, observándose las reglas siguientesz: 

ia Los cesantes y jubilados procede ntes del 
Ministerio de la Guerra , dirigirán á S. M . sus 
instancias en solicitud de su clasificación por me
dio de los capitanes generales de los distritos en 
que residan , acompañando la hoja de servicios 
justificada, y copia legalizada de la Real ordea 
á viríud de la cual se hallan en posesión del suel
do de cesantes ó jubilados, con presencia de ella 

i se designará el que haya de percibir con sujeción 



t ío díspuesfo en la ley da presupaesfo¿.™2.a 
.Cía clasificación de los individuos de las rnisnia^ 
'clases, cuya procedencia sea del extinguido Con-
ííejo suprimido de la Guerra y sus dependencias, 
b del actual Tribunal de Guerra y M a r i n a , asi 
cjomo también de las Auditorias de Guer ra , 
óSecretarías de Capi tan íasgenera les , se verificará 
por el referido Tr ibuna l , consultando á S. M . la 
que deba ser conforme á la enunciada L?y . A fin 

i de que asi se realice, los interesados dirigirán sus 
j instancias documentadas en los mismos términos 

X [ m queda dicho en la regla anterior del referido 
t r i b u n a l por medio d é l o s respectivos Capitanes 
g e^erales.n3.,' La de los cesantes y jubilados del 
CÍ lerpo administrativo del ejército , se verificará 
pií>r una Junta compuesta del Ordenador , Ín te r -
Ventor y Pagador del distrito en que aquellas re-
flidan. Sus instancias documentadas en los térmi-
sws dichos, con el dictamen dado por la misma 
J u d í a s e remitirá al Intendente general del ejército, 
^uien de acuerdo con el Interventor genera 1 dirigí 
ra los espedientes asi instruidos á esta Ministe
r io de la Guerra , parala soberana aprobación 
«Je S. M.z r4 .a Por la misma junta de Gefes de 
administración militar de cada dis t r i to , se reali
zará igualmente s igu iéndo los mismos trámites la 
de los pensionistas del Monte P ío militar y de 
cirujanos, á fia de que tenga efecto lo preve-

~ nido con respecto á esta clase en el articulo 12 
de la precitada ley de presupuestos, r r ^ / I n 
terin se verifican las insinuadas clasificaciones 
no se interrumpirá el pago de sus respectivas do
taciones á los individuos de las expresadas clases, 
pero las cantidades que perciban desde Í 0 de 
Ju l io actual , se considerarán como facilitadas 
á buena cuenta , realizando después la corres
pondiente l iquidación , cargando ó abonando á 
cada individuo que haya recibido de mas ó de 
menos, y le pertenezca por el resultado de su cla
sificación .—iS.* y ú l t ima . Con el objeto de con
c lu i r á la mayor brevedad dichas clasificacio
nes , se suspenderá el pago de sueldo á todo i n 
dividuo de las insinuadas clases que después de 
transcurrido un mes desde la fecha de esta Real 
drden uo huviese presentado su instancia en so
l ici tud de su clasif icación, lo que harán constar 
mediante certificación que al efecto les expedirán 
según su caso los' respectivos Capitanes gene
rales y Juntas de Gefes de Administración m i 
li tar. De Real orden comunicada por el Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de la Guerra 
lo traslado á V". E para su inteligencia y cum
plimento en la parte que le t o c a . i ^ Y yo á V ( E . 
á fin de que se sirva disponer se inserte en ei pr i 
mer boletia oficial de esta pro viacia con objeto 

I tíe que las justicias de todos los pueblos de ella 
la hagan saber á cuantos interesados se encuen-

' tren en ellos para que cada uno la cumplimenta 
en la parte que le corresponda, pues de no veri» 
ficarlo les parará el perjuicio consiguiente.''* 

Lo que en cumplimiento de lo mandado se í n -
sei ta en este periódico para conocimiento del p ú 
blico y que las Justicias ^ Ayuntamientos y demás 
autoridades obs erven con puntualidad lo que se 
les encarga. Zaragoza 12 de Julio de 1 8 3 5 . — 
Felipe Montes,— Por disposición de S. E , Agus
tín Zaragoza y Godinez Secretario, 

Otra. E l Excmo. Sr. Secretarlo de Estado y 
del Despacho de lo Interior con fecha 12 dd ac
tual me comunica la Real orden que sigue. 

« P o r Real decreto de 17 de Febrero de 1834 
quedó libre el tráfico de caballos españoles de a-
quella rigorosa tutela que soio habia servido pa
ra prolongar su mal estado; pero como no siem
pre el interés personal, abandonado á sus pro
pios recursos, posee los conocimientos y fon
dos necesarios para mejorar un ramo de indus
tria en que son indispensables grandes anticipa
ciones , el gobierno de S. M . tendiendo al mis
mo tiempo una mano benéfica á los criadores 
dejó subsistentes los depositas de caballos padres 
por cuenta del Estado.rzLas circunstancias ac
tuales en que atenciones de mayor importancia 
exigen otra aplicación de los caudales públicos y 
la progresiva decadencia de los depósi tos , han 
deducido el Real ánimo de S. M . la Reina Go
bernadora á suprimirlos , sin perjuicio de res
tablecerlos siempre que lo exija el fomento da 
este ramo de industria, y el estado de la N a 
ción lo permita. En su consecuencia ha tenido i 
bien nandar S. M . 

1.0 Quedan suprimidos por ahora todos 
los depósitos de caballos padres que existen por 
cuenta del Estado. 

2. 0 Los Gobernadores civiles en cuyas pro
vincias haya depósitos de caballos padres poc 
cuenta del Estado, procederán desi ' luego á su 
venta en pública subasta , llegue ó no el precio 
de su remata al de la tasación; gozando del de
recho de tanteo ó preferencia los criados que com
pren los caballos para destinarlos á padres. 

3. 0 Los Gobernadores civiles exigirán á los 
Directores ó encargados de los depósitos de ca
ballos padres, y á todos los que hayan manejado 
y manejen fondos del ramo con dependencia de 
este Min i s t e r io , las cuentas atrasadas y corrien-
Ú» hasta el acto en que de hecho se verifique 
la ex t inc ión ; yéSaminadas quesean por las Coa-
taduíias principales de Propios, las remitirán con 



«u informe á la general del Reino en los t ^ rmi -
nos-y con las formalidades queja misma les pre
venga. 

4. 0 La Contaduría general de Propios 
manifestara' á este Ministerio el resultado final 
de sus operaciones para que, previa la apro-
vacion de ÍS. M . puedan hacerse las reclama
ciones ó pagos que corresponda, expedirse 
por la misma oficina los correspondieníes fini
qui tos , y concluir enteramente las cuentas de 
este ramo; reserva'ndose S. M . disponer de las 
existencias l íquidas que resulten con arreglo á 
las leyes y necesidades del Estado. 

De Real orden lo comunico á V . S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes á su cum
plimiento.M 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento del publico y demás á quien pueda cor-
responder á fin de que produzca los efectos que 
Ja misma Real orden dispone, Zaragoza 22 de 
Julio de 1833.— Felipe Montes. — Por disposi
ción de S. E . Agustín Zaragoza y Godinez Se
cretario. 

Otra. FA Excmo, Sr . Capitán general de este 
Ejército y Reino en oficio de 20 del actual me 
dice lo siguiente. 

Excmo. Sr . "Habiendo llegado á mi noticia que 
en varios puntos de este distrito usan armas varios 
sugetosque ni pertenecen ala Mi l ic ia ciudadana, 
n i esta'n autorizados para tenerlas, y siendo su 
uso en descre'dito de !a buena reputación que dis
tingue á los nobles Milicianos, procurará V . E . 
hacer se recojan las de todos aquellos que no 
perteneciendo á las filas de la lealtad, las reten
gan, contra lo prevenido en la circular de 15 de 
Marzo úl t imo, esceptuando de esta medida gene
ral á aquellos individuos pacíficos que en prue
ba de su buena condtíta obtengan las competen
tes licencias para usarlas, las cuales se concederán 
bajo la mas estrecha responsabilidad de las auto
ridades, quienes me pasarán nota de las que ha
yan recogido, y licencias que espidieren. L o digo 
á V . E . para su inteligencia y exacto cumpli
miento en los pueblos de su cargo. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
Provincia de orden de S. E . para que teniendo 
toda la publicidad posible nadie pueda alegar ig
norancia en el cumplimiento de lo que en el prein
serto oficio se previene. Zaragoza 34 de Julio de 
iSsS.zzFelipe Montes, zz De orden de S. E . 
Agustín Zaragoza Godinez Secretario. 

igual oficio ha sido comunicado ai Sr. Caba
llero Corregidor de esta Ciudad, el que no se 

inserta por no duplicarse. 

La compañ ía fundadora del establecimiento t i p o 
gráfico creado 'en M a d r i d , representada por et 
Excmo. Sr. Conde del Mon t i j o , el Excmo. Sr. M a r 
ques de S. Felices, y el Sr. D . J o s é de Iruneiaga^ 
va á dar á luz un pe r iód i co t i tu lado E L E S P A 
Ñ O L , para el cual tiene y a preparada la f u n d i 
c ión , prensas mecánicas y de mas út i les de imprenta 
q u e á fin de asegurar toda la posible superioridad d©. 
e j ecuc ión , ha hecho construir en Inglaterra. 

Este pe r iód i co se i m p r i m i r á diariamente en urr 
pl iego, cuyo t a m a ñ o doblado será de 24 pulgadas-
de largo sobre 16 de ancho. Cinco columnas d » 
impres ión í igurarán en cada una de las cuatro c a 
rillas del p e r i ó d i c o , y su eontenido en materia se
rá igual ai de tres d.e los pe r iód icos de mayor t a 
m a ñ o que hoy se pubiican en M a d r i d . Se suscribes 
desde cualquier punto del Re ino ó del extrange— 
ro , d i r i g i éndose por escrito, franco de porte, a l 
D i rec to r que vive en M a d r i d calle de la M o n t e r a 
n ú m . 3 9 ; sin exigirse pago an t ic ipado; siendo e t 
precio de la suscr ipc ión para M a d r i d , las p r o v i n 
cias y el estrangero por un mes el de 30 rs. vn„ 

Por tres 8 j 
Por seis 160 
Por un año 320 

E l objeto de la p u b l i c a c i ó n de este p e r i ó d i c o sc( 
dir ige : 

1. 0 A cooperar al establecimiento y conso
l idac ión en E s p a ñ a del r ég imen representativo. 

2. 0 A difundir las ideas que mas favorezcan« 
al desarrollo de la in te l igencia , de la l iber tad y -
de ta riqueza entre los españoles . 

3. 0 A hacer que prevalezca en nuestro efe— 
recho patr io el p r inc ip io de respetar los detechos'; 
adquiridos y de que se hallan en posesión los d i 
ferentes miembros del cuerpo social, combinanda 
las reformas apetecibles con la ob l igac ión de indem-* 
flizarlós intereses perjudicados por ellas. 

N o nos detenemos á manifestar lo interesante 
que es la a p a r i c i ó n de este p e r i ó d i c o , porque es 
bien sabido de todos que nada es mas ú t i l que es-
tender las doctrinas y los intereses sociales; y n a 
da, tampoco, mas honroso para las ¡ lus t res perso
nas que representan la eompafi ía , que llamar nues
tra E s p a ñ a al cul to de las ideas , al ejercicio d & 
las artes, de la industria y de las prác t icas de l a 
sociabilidad. Y no dudando que h a b r á sugetos e n 
esta provincia que quieran cont r ibu i r á tan lauda
bles fines, asociándose á dicha c o m p a ñ í a , nos apre
suramos á insertar el siguiente 

Fxtractado de la Bscriíura de convenio, 
La c o m p a ñ í a se crea con el fin de fundar un es

tablecimiento t ipográfico planteadobajo las bases de 
los ú l t imos adelantos hechos por este arte, 'y d i r i g i d o 
á d i fund í r ent re los españoles los productos de la— 
imprenta , llevando estos á todo el grado de p e r 
f ecc ión , asi cemo al n ivel de baratura á que han 
llegado en otros países ( A r t . 4.0). 

Ademas , y como objeto preferente de su i u s t i -



t n c i o n , la compañía se hace empresaría de nn pe
r iód i co pol í t ico co t id i ano , el cual apa rece rá bajo 
el t í tu lo de EL ES^ASOL , DIARIO DE LAS DOC
TRINAS Y DE LOS INTERESES SOCIALES ( A i t . 5 .0) 

Las acciones son de á diez mil rs. va . , y se d i v i 
den en medias, cuartas y cupones de á mil rs cada 
Uno ( A r t . 13.) . 
• Ganan estas acciones un ín teres de 6 por t o o 
anual, pagadero por semestres ai d o m i c i l i o de ios 
banqueros de la compañ ía (Arts . 22 y 23.). 

Gozan ademas los accionistas de una parte pro
porcional en los beneficios d é l a c o m p a ñ í a ( A r t . -
2) . ) . • 

Los accionistas reciben el p e r i ó d i c o y demás im
presos que salt-n de las prensas de la c o m p a ñ í a 
:2j por 100 menoS que el precio de venta A r t . 27). 

Cualquiera accionista p o d r á examinar cuando 
guste ios libros de la a o m p a ñ i a ( A r t . 30.) 

Vitoria 17 de Julio. 

Por el parte que desde Lumbier da , el 4 de 
este mes, el Comandante D< León íriarte sabe
mos; que las facciones de Manolin y el Royo de 
S. Vicente, reunidas á !a mitad del noveno bata
llón navarro, le esperaron en la fuerte posición de 
Rocaforte, de la que fueron desalojados por la va
liente compañia de Chapel-gorris que llevaba á 
vanguardia de su columna y perseguidos por 
esta hasta el paso de Lumbie r , mataron ¿ h i 
rieron una porción de ellos. Que el día siguien
te, el capitán Barricarte con su compañia de tira
dores leales roncsleses y la de cazadores de Za 
ragoza, sorprendió en el pueblo de Iso una com
pañia del 9.0 batallón navarro, mató 13 y cogió 
41 prisioneros, de modo que solo escaparon seis 
con un oficial. Este mismo dia fue atacado D . 
León Iriarte y su columna en el alto de E izpe , 
por cuadruplo número de facciosos, tomó posi
ción y sostuvo un fuego vivísimo por espacio de 
dos horas , al cabo de las cuales se re t i ró el ene
migo llevándose sus muertos y heridos en gran 
número Nuestra columna tuvo 9 de los prime
ros y 13 d é l o s segundos* 

( B . de Alava.) 

La plaza de cirujano de la v i l l a de Pedrola se 
halla vacante, su d o t a c i ó n es ^4 cahíces de t r igo 
anuales cobrados por su Ayun tamien to y pagados 
indefectiblemente el d í a de S. Migue l de Setiembre 
y ademas una anega de t r igo anual por las barbas 
de fuera de casa; el que quiera hacer opos ic ión 
presen ta rá memorial en la Secretaria de dicho a y u n 
tamiento hasta el dia ó de Agosto p r ó x i m o v i n i e n 
te, donde se le en te ra rá de la ¡unta de facultativos 
ante quien se ha de hacer dicha opos i c ión . 

La conduta de m é d i c o de la v i l l a de O ü e i e , y 
pueblo anejo de A n a i n e distante dos horas de esta 
v i l l a , se halla vacante su doiacion consiste, el p r á -
mero en 4500 reales ve l l ón la mi t ad en t r igo 'a 
precios corrientes, y la otra mitad en dinero, l odo 
pagado por los SS. de Ayun tamien to y casa franca, 
y la del segundo en 640 reales del ramo de Propios, 
y ocho cahíces de t r i go de recibo , pagados igua i -
men íe por su ayuntamiento los aspirantes d i r i g i 
rán sus solicitudes al Sr. Alcalde de esta v i l l a has
ta el dia / ) de Agosto. 

La conduta de.albei tar del lugar de L u m p í a i j u c , 
en la ribera de J a l ó n , se halla vacantf, su u o t a d o i i 
consiste en 2600 reales ve l lón cobrados por su ayus— 
tamiento y satisfechos al S. Migue l de Setkmferc. 
Los aspirantes d i r ig i r án sus soliciiudes hasta el d í a 
i ) de A g o s í o en que se p r o v e e r á á la Sec imi i a t 
de ayuntamiento francas de pone . 

La conduta de m é d i c o de la vi l la de Zuera p a r 
tido de Zaragoza se halla vacante, su d o t a c i ó n antjal 
consiste en 5600 reales vel lón pagados á físico po r 
el ayuntamiento por todo el mes de Octubre de 
cada año ; Los aspirantes á ella d i r ig i r án sus s o l i c i 
tud s's á la Secretaria de ayuntamiento francas de 
porte hasta el d ía 15 del p r ó x i m o mes de Agoste, 
en cuyo día se p r o v e e r á . 

L a conduta de medico de la v i l l a de Er la se ha 
l la vacante su d o t a c i ó n consiste en 2600 rs, vn, 
anuales los aspirantes d i r i g i r á n sus soliciuides a l 
Secretario de A y u n t a m i e n t o hasta el 14 de Agos 
to francas de porte. 

La conduta de cirujano t i tu la r de la ví i ía de 
Ruesta del par t ido de cinco villas en el R t i i ¡ o 
de A r a g ó n . , r r o v i n c i a de Zaragoza queda vacan
te en San M i g u e l de Setiembre p r ó x i m o v i m e n -
t e : su d o t a c i ó n consiste en 26 cahíces de í r í g o 
bueno medida del P a í s , cobrados por el A ) u n 
tamien to , y casa franca; los que gusten p re ten
derla d i r i g i r á n sus soliciiudes francas de p o r t t a l 
Secretario del A y u n t a m i e n t o hasi i el d ía 15 de 
Agosto p r ó x i m o en que lía de procederse a su 
p r o v i s i ó n . 

La conduta de m é d i c o del lugar de Torres de 
Berrellen se halla vacante su do iauon comiste en 
28 cahíces de tr igo cobrados por el A y u n t a n i í e n -
1 0 , Ubre de toda pecha , y la facultad de poder 
se conducir con los cuatro pueblos mas i n m e 
diatos distante el que mas tres cuartos d e í j o r s , 
los pretendientes d i r ig i rán su1: solicitudes ai A -
y.untamiento francas dg porte hasta el 14 de A g ü i 
to p r ó x i m o . 5r 

Los Srcs. suscriptores á la obra de la vida de S. Fran
cisco de Sales, a c u d i r á n á recoger el tomo p í í -
mero y adelantar el importe del segundo á la 
l ibrer ía de H e r c d í a callé de ls C u c h i l l e r í a . 

Z A R A G O Z A : E N L A I M P R E N T A R E A L . 


